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PRECIO DE INSERCION
Loe. Edictos y Anunciof; de 

partlcularee y oficiales qua 
sean de pago, eatisfaján a ra_ 
zóo de DOS pepitas por LINEA 
y 109 que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de CIN 
CUENTA Cte». por PjVLABRA, 
cualquiera que sea al origen

Edloto.
Loa Inteiretadofe aoradltarán an_ 
tea de la publicación y por me_ 
dio de. la eoTTcepondiente carta 
die pago, haber salieíecho su 
importa en la Depoeltaría de 
Fondos Provinciales, tin cuyo 
r<iqulfiJ((o no sa insertarán.

Si» tuiMijlM la MtMvagacéd» da la BsMlwaMMa Pl^Milnalda Poevineiai. El 

cobra Aa la nwodHMhi «a aAalaHtad» ; por tanao p6io ee alMadarda la* aueorlp. 

aioflAf vayata aooai^gpBMMMa da •-.u 'topeo* • dalütlacko tocarlo lot da hiera 
da la mUNmH Bi» W ■**»•* doi W-ora CM* Pó^ai o letra d» Í6«M cabra

La» ley» oíjllgaran <n U Peoliteula, WlM adyaeentes. Cenarlae, y Mrrtton» 
4. Africa bujetoe a la leglblacldn penlnnlw a los veinte «a* * e” promulga 
.Mn 6á «1 euaa no ee diepubieee otro cosa. Se ^Uende hecha la promuKactw 
.1 dfe « que termina la InbercíCn de a Ley en el .BoKrtIn Oficial del letado.

DIPUTACION PROVINCIAL
CATASTRO DE LA RIQUEZA 

RUSTICA
Encontrándose expuestos al pú
blico en los Ayuntamientos de 
Navarrete, Briones y •Murillo de 
Rio Leza los Pádrones de.la Ri
queza Rústica de dichos .térmi 
nos municipales, se pone en co 
nocimiento de los vecinos y ha
cendados forasteros de los mis
mos por si tienen a bien compro 
barios.

Logrofio 24 de mano de 1.954,
El Ingeniero Jefe

^eríianíiú Garda Claro
661 

partir de la puesta en explota
ción de las instalaciones, la tari
fa será de 1‘95 pts. por l‘4O pts.

Lo que se hace público por 
cuantos se consideren perjudi
cados, puedan.difigir por escri
to las reclamaciones pertinentes 
al lltmo. Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, General Mola 24 y 
26 1° Zaragoza, dentro del plazo 
de quince días naturales y con
secutivos a contar del siguiente 
de la fecha de esta publicación 
en el B. O. de la provincia de 
Logroflo.

Zar .goza 27 de mar^o de 1954.
El Ingeniero Director Adjunto

; Æ. Perfiándes
644

Martínez Marín, así como la de 
acerado en la calle de Pérez Gal- 
dós, realizada por D. Angel 
Sadehez Aramburu, se advierte 
a quienes tuvieran algún derecho 
exigible a los adjudicadatarios, 
que conforme a lo dispuesto por 
el Artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales, de nueve de Enero 
último, dispondrán éstos del pla
zo de quince días a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente en el B. O. de la pro
vincia, la presentación de los es
critos en que fundamenten su 
derecho.

Lo que se hace públco para 
conocimiento de los interesados.

Logrofto 8 de abril de 1.955.

ANUNCIO

Cornago, sobre revisión de mo
jones y linderos de los términos 
municipales de Igea y Cornago 
y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el art. 36 de la 
vigentt ley sobre el ejerciciode 
la jurisdicción conténcioso-admi- 
nistrativa, la publicani ó n 
del presente en el B. O. de la 
provincia como se efectúa, para 
conocimiento'de los que tuvie
ren interés eú el negocio y qui* 
sieren coadyuvar en él a la Ad- 
nainistración,

Logroño 2 de abril de 1954.
V.® B.®

El Presidente del Tribunal, 
654

Cenfcderacíón HiJro^rá”

Ëca del Ebro

NOTAS-ANUNCIOS
678 .

Por resolución de fecha 4 de 
Marzo de 1.954, ha sido aproba 
do técnicamente el Proyecto de 
condución de aguas para abaste- 
cimimiento de Rivas de Tereso 
(Logroño).

Las obras proy ctadas com 
prénden; la de toma de aguas 
del Manantial <La Cerraja» la 
tubería de condución hasta el 
depósito regulador o de reserva 
situado en las proximidades del 
pueblo y en puntó que lo domina 
y finalmente la tubería de sumi 
nistro desde esta última obra 
hasta el pueblo.

Lo que se hace púDlico para 
que cuántos se esnsideren per
judicados por estas obras puedan 
dirigir por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes 
al Sr. Ingeniero Director Ad
junto de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, dentro del 
plazo de 15 días naturales y con 
secutivos a contar del siguiente 
al de la fecha de esta publica 
ción, durante el cual estará de 
manifiesto el Proyecto en las 
horas hábiles de oficina en la 
Confederación Hidrógrafica del 
Ebro en Z ragoza, Paseo del 
General Mola, 26^ 1®.

Zaragoza 29 de marzo.de 1954.
647

681
Por O. aM.. de4 de marzo del 

presentente3,año han sido api o- 
bid is las tarifas del Proyecto de

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
’. 686

Acordada por el Excelentísi
mo Ayuntamiento la reüzación 
de las obras de ac?rado e insta
lación de la red de aguas en la 
calle de calvo Sotelo, trozo i 
comprendido entre las de Gene
ral'Vara de Rey y Adoratrices, 
para su ejecución con imposición 
de Contribuciones Especiales, 
a efectos de lo determinado por 
el Artículo 30 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, que a expuesto 
al público el expediente incoado 
al efecto con los documentos exi
gidos por el artículo 39 de la 
misma disposición reglamenta 
ria, en la intervención Munici
pal y a las horas de diez a tre
ce durante el plazo de quince 
días hábiles a contar del inme 
diato siguiente al de publicación 
del presente en B O. de la pro
vincia, advirtiéndose que duran
te el plazo de exposición y ocho 
días más igualmente hábiles, 
se admitirán las reclamaciones 
de los interesados

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 7 de abril de 1954.
659

ANUNCIO
685

Recibidas defi itivamente las 
obras de contrucción de aceras 
en la cille del Teni nte Coronel 
Santos Ascarza; alcantarill ide 
en la cairetera de Burges, y Du 
quesa de la X'ictoria, realizadas 
por el Contratista D. Alberto

saneamiento|de’Albeld.i de Ire- J 
gua (Logroño).

En los veinte primeros años a

684
Acordada por el Exmo. Ayun- 

tarñíento la realización de las 
obras de instalación de laxed de 
nguas en la calle de .San Adrián, 
para su ejecución con imposición 
de Contribuciones Especiales, a 
efectos de lo determinado por el 
Artículo 30 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de Agos
to de 1952, queda expuesto al pú
blico el expediente incoado al 
efecto con los documentos exi
gidos por el Artículo 39 de la 
misma disposición reglamentaria 
en la Intervención Municipal y a 
1as horas de diez ir doce durante 
el plazo de quince días hábiles a 
contar del inmediato siguiente 
al de publicacióc del presente en. 
elB. O. de la provincia advir- 
tiéndose que, durante el plazo 
de exposición y ocho días más, 
igualmente hábiles, se admiti
rán las reclamaciones de los in
teresados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño'8 de abril de 1.954.
El Alcalde-Presidente

fnlio Pernas Heredia 
'657

Administración de 
lusticia

i '''*
‘ ClÍNTENCIOSO-\O.\I1N1S-
' TRA'nV’,0
! 619
i Ante este Tribunal se h i pre

sentado escrito, por el Procura
dor D. losé Matía Cacho Ayuso 
y del Ayuntamiento oe Ijea fe
chado el veintiséis de maizo úl
timo interponiendo contencioso 
administrativo sobre y contra 
resolución del Ayuntarniento de 

679
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrita, por D. Rodrigo 
Cendra García fechado el dos 
de los corrientes interponiendo 
contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Exemo Ayunta
miento de Logroño denegando 
la exclusión de una finca del pa
drón del arbitrio sobre solares 
sin edificar y habiendo sido .te
nido por interpuesto dicho re
curso en pi videncia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, la 
publicación del presente en el 
B. O. de esta provincia como 
se efectúa, para conocimiente 
de los que tuvieren interés en el 
negocio |y quisieren coadyuvar 
en él a la ^Administración. 

Logroño 3 de abril de 1954.
V.® B?

- El Presidente del .Tribunal, 
é46

CEDULA DE EMPLAZA
MIENTO 728 .

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez Comarcal 
de esta ciudad y su comarca, en 
el día de la fecha, en los autos 
de proceso de cognición, a ins
tancia de Domingo Castillo Le- 
zana, contra los herederos y 
masa hereditaria del causante 
Rufino Giménez Pérez vecino 
que fué de San Pedro del Arro
yo (Avila), sobre reclamación 
de 4 960 pesetas; por medió de 
la presente se emplaza en forma 
legal a los herederos y-masa he
reditaria de dicho causante para 
que en el plazo de seis días com
parezcan en autosHaro a ocho de abril de mil no 
vecientos cincuenta y cuatro.

El Secretario
660
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EDICTO
672

Por virtud del presente edicto 
se requiere a Francisca Sáenz 
Calleja, que tuvo su domicilio 
en esta capital Carretera de Vi- 
llamediana «Villa María l uisa» 
al objeto de notificarle y para 
hacerle entrega definitiva de la 
bicicleta de su propiedad dicta
da en sentencia por la Audien
cia de esta ciudad, en la causa 
31-1952 por el delito de Hurto, 
contra José Trevijano Simón.

Asilo tiene acordado el Sr. 
D. Julio Ortega San Román, Ma
gistrado-Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido de Lo
groño, en certificación de sen
tencia recaída en la causa antes 
mencionada.

Dado en Logroño a 3 de Abril 
de 1954

que al anunciarse la subasta, se i 
ejercía industria relacionada con ¡ 
la construcción.

El Secretario
651

Ministerio de Educación 
Nacional

Dirección General de Enseñan
za Primaria

Sección de Construcciones 
Escolares

Por O M. de 27 de marzo de 
19^4 se aprobó el proyecto para 
construir en Logroño, provincia 

- de Logroño un edificio con des 
tino a (árupo Escolar conmemo
rativo «Vuelo Madrid Manila»

En su virtud, esta Dirección 
General ha dispuesto que se 
anuncie la celebración de subas- 
taípública para la adjudicación 
del servicio al mejor postor, con 
arreglo a las siguientes condi
ciones:

1“- El objeto de la subasta es 
de la adjudicación de las obras 
de construcción de un edificio 
en Logroño «Vuelo Madrid Ma
nila» con destine a Grupo Esco-
lar conmemorativo un
presupuesto de contrata de 
3.535.786‘37 ptas.

2.* A partir del día 1 Abril 
1954 comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que 
terminará el día 30 abril 1954, 
a la una de la tarde. Las propo
siciones deberán ser presentadas 
durante las horas, hábiles en las

2 .” Justificante de encontraise 
al corriente en el pago de las 
primas y cuotas de los seguros y 
subsidios sociales.

3 .“ Cuando se trata de perso
nas jurídicas deberá acompañar
se primera copia de la escritura 
social, legalizada en su caso, así 
como documento fehaciente qae 
acredite la personalidad del que 
firme la proposición en nombre 
de aquélla. También deberá 
acompañarse certificación, expe
dida por su Director o Gerente, 
acreditativa de que a ninguno de 
los Consejeros y personas que 
tengan en la misma cargo retri
buido les alcanzan las incompa
tibilidades establecidas en el De
creto 12 de octubre de 1923.

4 .*—La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el 
despacho del limo, Sr. Director 
General de Enseñanza Primaria, 
el día 8 de mayo de 1954 a las 
once horas. Antes de proceder 
a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o sus 
representantes acreditados, ex
poner las duda; que se les ofrez
can, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniete o hacer 
las protestas que consideren ade
cuadas, no pudiéndose, una vez 
abierto el primer pliego, admitii' 
observación ni reclamación algu
na referente al acto.

A continuación se procederá 
a abrir los pliegos -presentados, 
manifestándose por el Presiden
te de la Mesa la preposición que 
resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicado a la- 
misma, provisionalmente, el ser
vicio, siempre que se g[^ste a las 
condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones 
fueran exactamente iguales se 
verificará, en el mismo acto, lici
tación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera igual
dad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteos.

Terminado el acto se devolve
rá a los licitadores o sus repre
sentantes debidamente autori
zados, y en otro caso por con
ducto de las Delegaciones Ad
ministrativas que los hiibiesen 
remitido, los resguardos de las 
fianzas correspondientes, ‘que
dando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura, única

que sea copiado íntegro en dicho 
docurriento. Asimismo se con
signará en la escritura las póli
zas justificativas de la compra 
de volores por parte del adjudi
catario o fiador.

En el mismo plazo abonará 
el adjudicatario los gastos de 
inserción del anuncio en el 
B. O. del Estado y en el de la 
provincia respectiva. También 
son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, 
matriz y primera copia de la es
critura de contrato e impuesto 
de Timbre y Derechos Reales

letra) por 1(X) equivalente^a (en 
letra) pesetas») '

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones minimal 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio que haya de uUli- 
zar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y á 
que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser ernplca- 
dos sean de producción nacional.

Fecha y firma del proponente)

correspondientes.
6 .*—El plazo de ejecución de 

las obras se fijan en veinticinco 
meses, a partir de la fecha de la 
escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista 
a asegurar estas obras por el ini- 
porte total de su cifra de adjudi
cación durante el mismo plazo 
de ejecución. La Pelliza habrá 
de extenderse con la condición 
especial de que, si bien el con
tratista la suscribe con dicho ca
rácter es requisito indispensable 
que en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía el im
porte íntegro de la indemniza
ción ingrese en la Caja general 
de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medi
da que ésta se vaya realizando, 
previas las certificaciones facul
tativas como los demás trabajos 
de la construcción.

7 .* Las obras se abonarán per 
certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las con 

‘diciones del provecto y disposi
ciones vigentes sobre la materia

El contratista habrá de 
ajustarse.exactamente a lo pre
visto en el presente anuncio y 
ejecutar las obras con arreglo a 
los proyectos y pliegos de condi
ciones de las mismas, siguiéndo
se contra él, en caso contrario, 
las acciones legales a que hubie
re lugar.

9 .* Se observarán, además ;de 
las indicadas, en cuanto a la eje
cución y tramitación, todas las 
disposiciones legales en vigor, y 
en especial las del Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908.

10 .* Se reserva el derecho el

Anuncio) Oficíalo»

BDICTO
674

En cumplimiento de lo preve
nido en los artículos 666 y 773 de 
la Ley de Régimen Local, que 
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por el tiempo reglamentario 
al objeto de su examen y recla
maciones, los documentos si
guientes.

Liquidación del Presupuesto 
Ordinario de 1953.
• Cuenta del Presupuesto y de 

'la Administración del Patrimonio 
del ejercicio de 1954 con sus jus
tificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente.

Lagunilla de Jubera a 3 de 
abril de 1954,

El Alcalde,
649

Delegaciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria de cual
quier provincia o en el Registro 
general del Ministerio de Educa
ción Nacional.

Los proyectos completos y lo.s 
pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la Sección de 
Construcciones Escolares d e 1 
Departamento y en la Delega
ción Administrativa de la pro
vincia de Logroño.

. 3.® Las proposiciones se ajusta 
rán al modelo que a continuación 
se inserta, irán extendidas en 
papel de 4‘50 y se presentarán 
bajo sobre cerrado y firmado por 
el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, 
acompañando en otro, abierto, 
los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consigna
do en la Caja General de Depósi
tos o en alguna Sucursal de^ la 
mismíi la cantidad de 70.715‘75 
ptas. en concepto de depósito 
provisionol.

Asimismo deberá acompañar
se:

1.® Recibo de la contribución 
o certificación de la Administra
ción de Rentas, acreditativa de

mente, el del autor de la propo
sición a quien se le hubiera ad
judicado provisionalmente la 
contrata.

5.*-—Por el Ministerio de Edu 
cación Nacional se hará la adju
dicación definitiva de la contra
ta, publicándose la correspon- 
dienls Orden en el B. O. del 
Estado.

El adjudicatario del servicio 
deberá corisignar como fianza de- 
finitiv;i, dentro del • plazo de 
treinta dí.is, a contar desde la 
publicación de la Orden de ad
judicación, el tanto por ciento 
reglamentario de la c.antidad en 
que se le adjudique la contrata, 
ante la Tesorería Central, a dis
posición de este Ministerio, en 
metálico o en efectos de la Deu
da del Estado, al tipo que para 
este objeto señalan las disposi 
ciones vigentes

La escritura de adjudicación 
se otorgará en Madrid, dentro 
del plazo de treinta días, -a con
tar desde la publicación de la 
adjudicación en e1 B. O. del Es
tado, ante el Notario que se de 
signe, a cuyo efectojel*adjudica
tario presei cara al mismo el res
guardo dél depósito a que se 
refiere el párrafo anterior, para

contratista para presentar el co
rrespondiente presupuesto de re
visión de precios, con ai reglo 
a lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Trabaja de 12 de 
diciembre de 1.953 (B. O. del 
Estado de 13 de Enero de 1954)
y la Orden Ministerial de este 
Ministerio de 11 de febrero de 
1954 (B O. del Estado de 26 de 
febrero)

Madrid 29 de marzo de 1954.

El Director General
663

MODELO DE

provincia de

PROPOSICION 
vecino de 

con domici
lio en la 
ro

de núme-
enterado del anuncio

inserto en el Bdetín Oficial del
Estado del día V de
las condiciones y requisitos que 
se exigen para concurrir a la su 
basta de las cbras de^
de un edificio
a 
de

en
con destino 

provincia
cree que se encuen-

tra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete 
a tomar a su_ cargo las obras 
mencionadas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tiro fijado se añadi
rá: «Con la rebaja del (en

ADICTO
673

Confecionados por este Ayun
tamiento los Padrones pará el 
ctrbro del arbitrio del cinco por 
ciento sobre el líquido imponible 
de Urbana y el ochó por ciento 
de la riqueza rústica y pecuaria, 
quedan expuestos al público en 
esta Secretaría por espacio de 15 
días con el fin de qué puedan ser 
examinados por los' interesados 
y ^presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Azofra 13 de Marzo de 1954
El Alcalde,

650
EDICTO

670
Se haílan expuestos al público 

en la speretaría de este Ayunta
miento por términos y a efectos 
reglamentarios los documentos 
siguientes.

Presupuesto municipal ordina
rio para el año actual rectificado

Ordenanzas fiscales que han de 
nutrir los ingresos del presupues 
toümunicipal ordinario.

Cuentas municipales del ejér- 
cicio 1953.

Corporales 30 de marzo 1954 
El Alcalde, 

653
EDICTO

680
En cumplimiento de lo ordena

do en los artículos 666 y 773 de 
la Ley de Régimen Local, que
dan expuestos al público en la 

! Secretaría de este Ayuntamien- 
i to por el tiempo reglumentario, 

alobjeto de que sean examinados 
y formulen las reclamaciones 
que estimen convenientes los do
cumentos siguientes:

Liquidación del Presupuesto 
Ordinario del Ejercicio de 1953.

Cuenta del Presupuesto y de 
la Administración del Patrimo
nio del ejercicio de 1953, con sus 
justificantes y dictamen de la Co 
misión correpondiente.

Ventrosa 31 de marzo de P54. 
El Alcalde,

645
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